CONTRATO DE LOCACION COMERCIAL
Entre los que suscriben por una parte el Sr MARIANO MIGUEL PISTOCHINI con D.N.I nro. 24.699.034 y CUIL nro. 20-24699034-5 domiciliado en la calle Lebensohn nro. 3665 en adelante denominada la parte LOCADORA y PROPIETARIA y los Sres. NAZARENO MANCHIOLA con D.N.I nro. 27.240.175 y CUIL nro. 20-27240175-7 y domicilio en la calle  Cádiz nro. 32 Santa Clara del mar –Mar Chiquita –Bs As; LUCIANO ANDRES ACCASTELLO con D.N.I nro. 28.274.019 y CUIL nro. 20-28274019-3 y domicilio en la calle 67 nro. 1156 La Plata Bs As; SEBASTIAN ARIEL ACCASTELLO  con D.N.I nro. 24.040.040 y CUIL nro. 20-24040040-6 y domicilio en la calle 67 nro 1059 La Plata Bs As; LUCAS MANZANARES con D.N.I nro. 27.791.705  y CUIL nro. 20-27791705-0 y domicilio en la calle 12 nro. 344, La Plata en adelante la parte LOCATARIA han convenido en celebrar el presente Contrato de Locación que regirá por las siguientes cláusulas y condiciones generales a saber: 

PRIMERA: La parte locadora cede en locación a la parte locataria, y esta acepta de conformidad el inmueble para uso comercial, tipo Local ubicado en la calle Thomas Edison nro. 501 esquina Magallanes con Partida Inmobiliaria: 045-39347 en la ciudad de Mar del Plata. --------------------------
SEGUNDA  :La parte locataria destina el local única y exclusivamente para fines comerciales en el rubro FINANCIERA Bajo la denominación “MAMLUSENA  S.A”  Con expresa prohibición de darle otro uso o destino, quedando prohibido sub alquilar ceder en comodato a título oneroso o gratuito no pudiendo cambiarlo bajo apercibimiento de considerar la violación de esta cláusula con suficiente causal de desalojo------------------- 

Los Sres. NAZARENO MANCHIOLA con D.N.I nro. 27.240.175 y CUIL nro. 20-27240175-7 y domicilio en la calle  Cádiz nro. 32 Santa Clara del mar –Mar Chiquita –Bs As; LUCIANO ANDRES ACCASTELLO con D.N.I nro. 28.274.019 y CUIL nro. 20-28274019-3 y domicilio en la calle 67 nro. 1156 La Plata Bs As; SEBASTIAN ARIEL ACCASTELLO  con D.N.I nro. 24.040.040 y CUIL nro. 20-24040040-6 y domicilio en la calle 67 NRO 1059 La Plata Bs As; LUCAS MANZANARES con D.N.I nro. 27.791.705  y CUIL nro. 20-27791705-0 y domicilio en la calle 12 nro. 344 La Plata.----------------------- 

 Mediante Escritura número: DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CONSTITUCION DE SOCIEDAD “MAMLUSENA S.A” en la ciudad de La Plata, con constancia de inscripción del día 16 del mes de Noviembre del año del 2015; folio de inscripción nro. 122604 con domicilio en la calle 1ro de Mayo nro. 1608 de la ciudad de Mar del Plata .-----------------------------------
Representa a la SOCIEDAD ANONIMA como Presidente el Sr NAZARENO MANCHIOLA con D.N.I nro. 27.240.175 y CUIL nro. 20-27240175-7 y como director suplente el Sr LUCAS MANZANARES con D.N.I nro. 27.791.705  y CUIL nro. 20-27791705-0.-------------------------------------------------------------
TERCERA: El local cuenta con: todos sus vidrios, Herrajes, pisos cerámicos, baños con spots, artefactos, persianas automatizadas, tubos iluminación nuevos, espacio en planta alta, frente del local con porcelanato. -------------
Cuenta con sistema de alarma marca DSC POWER 1832 (1)

Teclado micro procesado auto programable (1)

Batería de gel 7 ah (1)

Sistema exterior 30w c/con anti desarme 

Sistema interior 120 db (1)

Sensor infrarrojo detector de movimiento (3)

Sensor rotura de vidrios (2)

Sensor brindado de apertura (4)

Sensor de apertura (1)

Sistema de Video 

Grabado digital 8 canales con compresión H.264,1 entrada y 1 salida de audio 

200 cuadros de grabación, salida para monitor VGA y analógico, control remoto, red, grabación manual por tiempo o detención de movimiento 

Disco rígido SATA (1)

Cámara color Bullet 1/3 “ccd, 0.1 lux 600 líneas de resolución, leds infrarrojos, distancia de iluminación 15 mts (4)

Fuente de alimentación para cámaras (4)

Balun de conexión (4)

Disco rígido 1tb (1) 
CUARTA Las mejoras que el locatario hiciere de cualquier naturaleza que fueren quedaran a beneficio de la propiedad sin remuneración alguna. Queda, prohibido al locatario colocar objetos que puedan poner en riesgo su vida la de otros o de la propiedad en sí, ni realizar actos que contradigan las leyes y/o normas Nacionales, Provinciales y Municipales vigentes y/o a crearse. --------------------------------------------------------------------
QUINTA: Se deja establecido y las partes convienen libremente la duración de este contrato por el plazo de dos años, o venticuatro meses (24) a partir del 6 mes de Noviembre del año 2024, por lo que la parte locataria deberá proceder a la restitución y las partes así lo acuerdan que la locación concluirá el 31 de Octubre del año 2026, con posibilidad de renovación si en la fecha lo acuerdan las partes.-----------------------------------
SEXTA: El presente contrato durara por el término de 24 meses (2 años) siendo el precio total del mismo la suma de pesos un millón cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y siete ($1.050.447.) + IVA) pagaderos de la siguiente manera comenzando a partir del 1ro del mes Noviembre  del año 2019; la suma pesos veinte mil $20.000.+IVA) por el periodo de seis meses a partir del mes de Mayo del año 2020, la suma mensual de pesos veintitrés mil $23.000.-+IVA por el periodo de seis meses, a partir del mes de Noviembre del año 2020, la suma de pesos  veintiséis mil cuatrocientos cincuenta $26.450.-+IVA) por el periodo de seis meses a partir del mes Mayo de año 2021,la suma mensual de pesos de treinta mil cuatrocientos diecisiete $30.417.+IVA)por el periodo de seis meses a partir mes de Noviembre del año 2021, la suma mensual de pesos treinta y cuatro mil novecientos ochenta ( $34.980.+IVA-)por el periodo de seis meses  a partir del mes de Mayo del año 2022, la suma mensual de pesos cuarenta mil doscientos veintisiete $(40.227.+IVA) por el periodo de seis meses , la locación concluirá indefectiblemente el día 31 de Octubre del año 2022 con posibilidad de renovación si en la fecha lo acuerdan las partes.----------
SEPTIMA: Los períodos de alquiler serán abonados entre el 1 y el 10 de cada mes por adelantado en el domicilio del locador o donde este disponga; Siendo entendido que el vencimiento del plazo hará incurrir al locatario en mora de pleno derecho; pudiendo el locador pedir el 4,0 % por día de demora o dar término a este contrato, exigiendo el pago de lo adeudado. A partir de la fecha de vencimiento, se produce la mora automática sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. La falta de pago de los períodos consecutivos dará lugar a la acción de desalojo por falta de pago. --------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: Las roturas, desperfectos, etc. que pusieran producirse en el inmueble, sus accesorios, artefactos y /o instalaciones, serán de exclusiva cuenta y cargo del locatario, mientras este en locación y hasta tanto lo haya restituido libre de ocupantes.-----------------------------------------------------
NOVENA: La parte locataria declara que ha visitado la propiedad y la acepta de plena conformidad, en el buen estado de seguridad y conservación que se encuentra--------------------------------------------------------- 
Es formal obligación de la parte locataria devolverla en el mismo estado en el que se encuentra al recibirla. ----------------------------------------------------
DECIMA: El locatario entrega en este acto al locador la suma pesos treinta y siete mil seiscientos tres con cincuenta centavos 37.603,50 +IVA correspondientes al mes de depósito, y de pesos veinte mil ($20.000.) + IVA) a un mes adelantado de locación, a su vez el locador entregara las llaves del inmueble objeto de esta locación) ----------------------------------------
DECIMO PRIMERA: El presente contrato de locación es celebrado tomando en consideración los valores existentes a la fecha de su firma y ponderando asimismo un aumento del 15% semestral para los siguientes años.--------------------------------------------------------------------------------------
Adicionándose la suma correspondiente al impuesto valor agregado IVA, la cual estará a cago del locatario--------------------------------------------------.
Para el supuesto caso que surgieren acontecimientos extraordinarios que varíen estos importes, sean en mas o menos, las partes deberán renegociar el precio locativo fijado anualmente con el objetivo de no alterar la paridad de las partes del Sinalagma , en el caso de no lograrse el acuerdo , cada parte solicitara una estimación del valor locativo a una inmobiliaria reconocida de la ciudad ,y de los valores , se tomara el promedio entre ellos como valor locativo aplicar. Para el caso de no lograrse ningún acuerdo, se deja expresamente pactado que la parte perjudicada con los incrementos que se produjeran acudirá a la instancia judicial, considerando este hecho como un acontecimiento extraordinario e imprevisible que, conforme al artículo 1198 del Código Civil y Comercial autoriza la resolución del contrato , así como la posibilidad de que la parte beneficiaria formule un ofrecimiento de mejora con el objetivo de lograr el equilibrio de las prestaciones------------------------------------------------------ 
DECIMO SEGUNDA: La parte locataria deberá restituir el inmueble al término de la vigencia del presente contrato, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, caso contrario deberá abonar en concepto de indemnización, por ocupación ilegitima, una suma diaria del (4%) del monto del alquiler pactado vigente a la fecha del vencimiento del contrato de locación hasta la efectiva restitución del inmueble. La indemnización establecida, será aplicable en caso de desalojo por cualquiera de las causales establecidas en el presente contrato. Se pacta que dicha indemnización podrá ser reclamada por la misma vía que el cobro de alquileres. --------------------------------------------------------------------
DECIMO TERCERA : El locatario tendrá a su exclusivo cargo el consumo de energía eléctrica, el servicio de obras sanitarias, gas, todos los que sean servicios de consumo del locatario, todos los impuestos y tasas Nacionales, Provinciales y/o Municipales en vigencia o que se crearan en el futuro que por su naturaleza afecten la actividad comercial, siendo así mismo a su exclusiva cuenta, costo y riesgo, todos los tramites de habilitación comercial ante las autoridades pertinentes.-------------------------
El locatario deberá realizar la tramitación de los servicios de consumo a su nombre.------------------------------------------------------------------------------------ 
Todas las eventuales mejoras y/o arreglos remplazos que pudieran realizarse en el inmueble ya sea por conveniencia de la parte locataria y /o por exigencias municipales, las que quedaran a beneficio de la propiedad, sin que por ello corresponda al locador sufragar en todo o parte por gastos demandados, quedando expresamente convenido que dichas mejoras quedaran en beneficio del inmueble sin que la locataria, tenga nada que reclamar remuneración alguna por todo lo hecho en el inmueble.--------------------------------------------------------------------------------
DECIMO CUARTA: Queda prohibido agujerear el piso debiendo buscar la manera mediante alguna alternativa de pegamento que permita subdividir el local sin perjudicarlo, en paredes de ser necesario la colocación de grampas u objetos una vez finalizada la locación deberá ser reintegrado en las mismas condiciones que fue entregado, si se hiciera caso omiso a dicha clausula y se agujereara el piso deberá cambiar los porcelanatos, si existiesen los mismos, de no ser así, deberá restituirlo por completo  de la misma categoría -----------------------------------------------------------------------
DECIMO QUINTA: El locatario asume la obligación mensual o bimensual de entregar los comprobantes de pago originales, teniendo derecho a quedarse con una fotocopia que garantice su pago. La falta de pago de dichas cuentas, en la fecha que corresponda, será causal de recisión del presente contrato, debiendo abonar el locatario los gastos de re conexión y multa si existieren. Los presentes gastos forman parte del canon locativo, pudiendo reclamarse sus montos en proceso ejecutivo. -------------
DÉCIMO SEXTA: La parte locataria tiene la obligación de contratar seguro contra incendios en una compañía de excelente trayectoria por el plazo que dure la locación, endosable a favor de la parte locadora. La parte locadora no se hace responsable por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a la parte locataria, sus pertenencias y/o hacia terceros, las inundaciones, filtraciones, desprendimientos provenientes de roturas, desperfecto de caños, techos o por accidentes fortuitos, explosiones de gas o cualquier otro percance, si no notificara fehacientemente al locador que hay desperfectos, pérdidas o demás anteriormente mencionadas, esta enumeración es meramente enunciativa y no taxativa.---------------------------
DÉCIMO SEPTIMA: Si la parte locataria faltare a cualquiera de las obligaciones asumidas en el presente contrato, sin perjuicio de penalidades que se establecen en las demás clausulas, este quedará incumplido y la parte locadora podrá pedir el cumplimiento del presente contrato o resolverlo por culpa del locatario y solicitar el inmediato desalojo. Para el caso que la locataria dejare abandonado el inmueble o depositare judicialmente las llaves deberá abonar al locador la indemnización establecida en la cláusula octava hasta el día en que el locador tome la libre y efectiva posesión de la propiedad más los eventuales daños y perjuicios----------------------------------------------------------
DÉCIMO OCTAVA : ART 1221 CC y C (Resolución anticipada) Los inquilinos transcurridos los primeros seis meses podrán rescindir el presente contrato, previa notificación en forma fehaciente al locador; de hacer uso de dicha opción, deberá abonar el locatario debido al perjuicio ocasionado al locador por la rescisión anticipada, la suma de dos meses de alquiler, si la recisión es antes de los 6 meses, pasados los 6  meses, un mes  y medio de locación, y la de un mes pasado el año de locación y este podrá exigir la desocupación del inmueble, así mismo se retendrá el depósito de garantía hasta que se compruebe que no haya cosas rotas o faltantes , de ser así, se le dará la opción al locatario de sustituirlas o se descontaran del depósito ,asimismo se retendrá dicho importe  hasta que lleguen todos los servicios ya que se envían posterior a su uso, en el caso que fuese superior la suma, a la suma establecida en el presente contrato, la locataria se compromete a cancelar dichas facturas, si el importe de las mismas fuese inferior, la locadora se compromete a reintegrar el resto de dicho monto independientemente deberá abonar la totalidad de los gastos que le correspondan y entregar el inmueble en las mismas condiciones que fueron pactadas.-----------------------------------------------------------------------

DÉCIMA NOVENA: El locatario permitirá al Locador o a su representante el acceso a cualquier dependencia de la propiedad cuando el Locatario notifique alguna perdida o desperfecto, con previo aviso y permitirá la ejecución de todo trabajo necesario para la conservación o mejora, sin derecho a cobrar indemnización alguna. ---------------------------------------------
VIGESIMA: GARANTIA: Los locadores presentan como garantía de locación: ingresos comprobables mediante declaración jurada y garantía propietaria del inmueble cuyos datos son : Nomenclatura Catastral : Circunscripción 6  Sección C ,Manzana 269  I , Parcela :13 ,  Partida Inmobiliaria :045  y Matricula 164945.a nombre del sr ABEL ALBERTO ERNI  con D.N.I nro. 7.648.811 y CUIL 20-7648811-9  con domicilio en la calle Funes nro. 3105 y MABEL ELENA ERNI con D.N.I nro. 10.532.793 y CUIL nro.27-10532793-0 con domicilio en la calle Gral. Roca nro. 4222 de la ciudad de Mar del Plata; quienes, conjuntamente con los locatarios  se constituyen en fiadores solidarios, codeudores lisos y llanos, principales pagadores de todas las obligaciones principales y accesorias que los Locatarios asumen en el presente contrato, sin limitaciones de montos, garantizando su cumplimiento y el pago de los alquileres, servicios y todo lo inherente a la locación, por el término que establece el presente contrato y hasta la cancelación de facturas posteriores a la finalización del mismo. ---------------------------------------------------------------------------------------
Las partes constituyen los domicilios procesales y legales denunciados en el presente , con obligación de comunicar a la parte locadora de manera fehaciente cualquier cambio que se produzca, bajo apercibimiento de notificado en el único conocido, sometiéndose a todos los efectos legales emergentes del presente contrato, las partes se someten a la competencia del Tribunal Arbitral del Colegio de Abogados la Ciudad de Mar del Plata, siendo los domicilios de las partes los indicados ut-supra donde se tendrán en cuenta todas las notificaciones. De conformidad con lo dispuesto se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Cuidad de Mar del Plata, al día 06 del mes de Noviembre del año 2024 -----------------
Locador                                      Locatarios                                               Garantes  
